
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

 Asunto:   Ordena Aclaración       

Proceso:   Divisorio Venta de Bien Común     

Demandante: Roberto Isaías Gutiérrez Alemán  

Demandados: Ana Dolay Marín Hurtado y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00169-00  

 

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

  

La oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad ha 

remitido la resolución número 099 por virtud de la cual suspende 

el trámite de registro del oficio 1531 del 29-11-2022 a causa de 

que frente una de las matrículas inmobiliarias allí indicadas las 

partes no son sus propietarios. 

 

Revisado el oficio en mención se advierte que en efecto se libró en 

forma errada, de modo que se dispondrá su aclaración.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACLARAR el oficio número 1531 del 29-11-2022 en 

el sentido de indicar que la segunda matrícula sobre la que se 

pretende inscribir la demanda es 280-22850 y no 280-28250 

como allí se indicó. Así, la medida debe inscribirse sobre las 

matrículas 280-22849 y 280-22850. 

 

SEGUNDO. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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